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POlO EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 68 

Tegucigalpa, D. c., 23 de febrero 
de 1972. 

VISta para resolver la solicitud pre
~~e~~tada en once de febrero de mil no
vecientos setenta y dos, por el Abo· 
gado Jerónimo Sandoval, mayor de 
edad, casado, y de este domicilio, en 
BU carácter de Apoderado Legal de la 
empresa aérea "Pan American World 
Alrways Inc., del mismo domicilio, 
contraida a pedir la restitución de las 
elrellciones y franquicias otorgadas, 
eonfonne la Ley Especial de Aero· 
náutica Civil, para la importación de 
combustibles y lubricantes derivados 
del petróleo que usan en sus aerona· 
ves. 

Resulta: Que en informe del dieci
séis de febrero del año en curso, la 
Sección de Fomento Industrial del 
Ministerio de Economía, en su carác· 
ter de Secretaria de la Comisión de 
Incentivos Fiscales, después de hacer 
el análisis correspondiente fue de la 
opinión porque se conceda a la cit~
da empresa, la restitución de franqul· 
eias y exenciones solicitada, parecer 
que fue confirmado por la Comisión 
de Incentivos Fiscales, en dictamen 
de la mencionada fecha. 

Considerando: Que "Pan American 
World Airways Inc.", es una empre
sa aérea de servicio público y como 
tal colabora en el desarrollo de las 
actividades de las empresas indus· 
trialet!. 

Considerando: Que la empresa 
"Pan American World Airways Inc.", 
ha venido gozando de la exención del 
pago del impuestos de importación de 
combustibles y lubricantes derivados 
del petróleo, para su actividades de 
Bervicio a otras empresas nacionales, 
~~da en la Ley Especial de Aero
nautJca Civil. 
~naiderando: Que el Decreto Legi~ 

labvo N' 129. del veintisiete de d1 
clembre de mil novecientos setenta 
Y lino, modifica en su Artículo 2', las 
~ones y franquicias sobre los 
artlcukw, derivados del petróleo otor· 
c-du a eualquier persona natural o 
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AVISOS 

Jurídica, excepbiando las institucio
nes detalladas en el mismo Articulo. 

Considerando : Que el mencionado 
Decreto establece en su Artículo 59 

que las exenciones y franquicias que 
se modifican, conforme al párrafo 
primero de los Artículos 1' y 2• del 
mismo Decreto, podrán ser restitui-
das en la proporción que estimen 
adecuadas las Secretarías de Econo• 
mía y de Hacienda y Crédito Público, 
a aquellas empresas que entren a 
competir a nivel internacional o cen~ 
troamericano, debiendo comprobar en 
forma fehaciente mediante los estu
dios y análisis del caso que necesitan 
de dichas exencioies y franquicias 
para operar en condiciones de igual· 
dad competitiva dentro del mercado 
nacional e internacional. 

Considerando: Que el Artículo 44 
del Reglamento del Decreto N• 129, 
contempla que las empresas de tran•· 
porte aéreo oue presten servicio a 
empresas industriales . ho!l,dureñas. 
podrán gozar de la re.s~Jtuc10n de las 
exenciones y franQUICias a que se 
refiere el Artículo 5' del Decreto. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

por tanto: El Presidente de la Re· 
pública, en aplicación del Artículo 5' 
del Decreto N' 129, del 27 de diciem· 
bre de 1971. y del Artículo 44 del Re
glamento del mismo Decreto, 

ACUERDA: 

1 <)-Restituir a "Pan American 
World Airways Inc.", de este domici
lio en 100% las exenciones y fran· 
quicias otorgadas par!' 1!': importa
ción de gasolina de avtac>on y turbo 
fu el que usa en sus ae~na ves, o 
exención en su caso de los Impuestos 
de consumo que sustituyan a los im
puestos aduaneros. 

2'-Este Acuerdo deberá publicar· 
se en el diario ofleial "LA Gaceta", 

por cuenta del interesado.--Comuní
queae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el lJ.ee
pacho de Economia, 

Rubén Mondragón C. 

El Secretario de Eetado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

Elio YtreStrooa •. 

Acuerdo N' 74 

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero 
de 1972. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en cinco de febrero de mil 
novecientos setenta y dos, por el Abo
gado Jesús Ernesto Alvarado Loza
no, de generales conocidas, y de eete 
domicilio, en su carácter de Apodera
do Legal de la empresa "Aeroservi
cios, S. de R. L.", del mismo domici
lio, contraída a pedir la restitución 
de las exenciones y franquicias otor
gadas conforme la Ley Especial de 
Aeronáutica Civil, para la importa
ción de combustibles y lubricantes 
derivados del petróleo que usan en 
sus aeronaves. 

Resulta: Que en Informe del die
ciséis de febrerC> del año en curso, la 
Sección de Fomento Industrial del 
}..tinisterio de Economía, en su carác
ter de Secretaría de la Comisión de 
Incentivos Fiscales, después de ha
cer el análisis corespondiente, fue de 
opinión porque se conceda a la ci .. 
tada empresa la restitución de fran
nuicias y exenciones solicitadas, PB
recer que fue confirmado por la Co
misión de Incentivos Fiscales, en dic
tamen del dieciséis del corriente mes. 

Considerando: Que "Aero Serví· 
cios, S. de R. L.". es una empresa 
aérea de servicio público y como tal 
colabora en el desarrollo de las acti
vidades de las empresas industrialee. 

Considerando: Que la empresa 
"Aero Servicios, S. de R. L.", ha ve
nido gozando do la exención del pago 
de impuestos de importación de com
bustibles v lubricantes derivados del 
petróleo, j)ara sus actividades de ser
vicio a otras empresas nacionales. 
amparadas en la Ley Eepecial de 
Aeronáutica Civil. 

Pa.. a l10 P'Rina N9 6 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2< de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día viernes diez de 
marzo del corriente año a las nueve 
y media de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble embargado: "Una casa constnrlda 
con ladrillo de rafón, techo de ma
dera, cubierto con láminas de asbesto 
acanalado, tipo stsndard, cielo raso 
de plywood, piso de mosaico, puertas 
interiores de plywood_ y las exterio
res sólidas, tipo tablero, ventanas de 
aluminio y vidrios tipo celosías, con 
BUS instalaciones de agua. luz y sani
tarios, el solar libre debidamente en
gra.mado; dícha casa se distribuye 
asf: sala, comedor, cocina con su des-

pensa tres recámaras con sus closets 
respeétivos, dos baños, cuart~ con ba
ño para empleadas domésticas: dos 
garages uno con techo y otro sm te
cho apl~chador, pila para lavandero, 
con' su portón de dos hojas para en
trada de carros, y otro para entrada 
general a la vivienda todo en un so
lar situado en la ampliación de la 
Colonia Quince de Septiembre, en este 
Distrito Central marcado en e¡ plano 
respectivo con el número quince del 
Bloque F, según plano aprobado por 
el Concejo del Distrito Central, en 

~ecu::Ít0n~~~én~~~ P:":::.. d; ~i~':~ 
con un área de trescientos tres me
tros cuadrados, equivalentes a cua
trocientas treinta y cuatro varas 
cuadradas con cincuenta y ocho cen
tésimas de vara cnadrada, que mide 
y limita: al Norte. díecinueve metros 
treinta centímetros, con lote núme
ro catorce del mismo Bloque F ; al 
Sur diecinueve metros treinta centí
metros, con Jote número uno del Blo
que G, mediando calle; al Este díe
ciséis metros cincuenta centímetros, 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. c., llonduras, c. A. 

24 DE NOVIEliiBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES GIBOS MOIIEDA MEIJWCA 
c-... Compra Vn.ta c._.. V-

D61ar --····---·--·--· L 2.00 L 2.00 L 2.0'.! L 1.98 L 2.02 

Colón Sclv. -·-·-· 0.7920 080 ~ 0.7920 0.80 

Quetzal ·-·····-········· 1.98 200 ~ 1.98 2.00 

Co16n C. R. ··-·-·- 0.298868 o 301887 ~ 0.298868 0.301887 
C&dobaa .............. 0-282857 o 285714 ~ 0.282857 0.285714 
Pesa Me:ldeano ........ 0.158527 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1609 o 160128 0.1614 -o-- --o--

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gra:moa 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra E.terllna .................................................. . 
Franco frcm.cA. ,_,_ ........................ --·-
Frcm.co Belga ...... .. ...................................... - .. · 
Franco Sutao .... _ ......................... _ ............ .. 
Marco Alemlln .................................................... . 
F1orln HC~larlc~M ........ - ....................... _ ...... .. 
Co!'ona Sueoa - ............ - ............................ .. u... ___ .. ___ , ___ ,_ ... _ ... _ ... ,_ ... _ .. 
P...ta .............. _ .. , ............. _,_, .................... . 
Dólar e d'·u· ____ ... _, ______ .. _ .. _ 

N O T A 8• 

DOIAIIES 
• 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.2506 
0.2990 
0.2990 
11.1999 
0.00164{¡ 
0.0148 
0.!1!17S 

LEMPIRAS 
L 4.989 

03620 
011<32 
o 5012 ·-0 5990 
03998 
o 003280 
00298 , .... 

L-Loll clroe en D6lanlll llbradoe a cargo de Baneoe costarrtcenaeo oerill acredi· 
tadoe al tlp-> de eamblo de CCR. 6.8215 por Dólar. 

1-Las eotlza.tofC"netJ no ottctalea ecm tomadaa del tnfonne semanal del F'irst Na· 
tlonal CltV Benlt de New York. 

l.-Para evita' oepeculaclonee trontertzu, el Dtreetorlo del Banco Central do 
Bonduru a·ttorlzó la venta a la par de 1aa monedaa centroamerica.naa. 

'--El Baneo ~-tral de Honduras comprani la Plata producida en el pal8 al pr& 
eto de New- Tork. menos gastos que ocaatone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURA R 

ALEJANDRO AIUflJO PISf:DA. 
Jete del Depto. de cambios. 

LT.~ a 1pogratia NacioaaJ.-. 
ce sus servicios de FOiosraba. 
do, a todas las Depenc~e=¿ .. 
Gubemameruales del F.lado, 

. i.A DIRECQ()M, 

con casa vendida a doña Agueda 
jía de Laínez; v al Oeste -~~ 
metros cincuenta centíme~~ 
. d t' """'· ... area es mada para parque, median-
do calle .• El solar d-ritn fol'Dia ~
te y esta romprendido en un terreno 
?e m:' yor extensión". y se eneul!ntn 
mscnto a favor de la señora. Alba 
María Anduray Corveey bajo el 
N• 190, folios 471 al 473 ·del tonto 
250. del Registro de la p,.¿Piedad In
mueble. de este departamento. Dicbo 
inmueble fne valorado en la 111111a de 
veinte mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de ean
tidad de lempiras, interese.. y eostu 
que es en deberle la señon Alba 
Maria Anduray Corveey, a la Com· 
pañia de Seguros Interamerlcall&, 
S. A. Se advierte a los intereaadca 
que por tratarse de primera liclta· 
ci6n. no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, e) cual asciende a la 1111-

ma arriba indicada.-Tegudgalpa, 
D. C., 9 de febrero de 1972. 

J oaquin Murillo 'M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un ae1lo 
que dice : "Juzgado 2' de letras de 
lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hoa· 
duras". 

Del 16 F. al 9 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del~ 
gado de Letras Primero de lo ,.. • .., 
del departamento de Francisco JIO
raz ·n, al :público en genenl, Y pan 
los' efectos de ley, hace saber: : 
en la audiencai señalada para e! 
sábado once de marzo del corriadlf 
año a las nueve de la majaD&, Y • 
el local que ocupa este ~ 11 
rematará en · pdblica subaet• · el • 
gulente inmueble: ''Lote nmaero ... 
de la Lotlficación Toncontln. -:.:::: 
extensión superficial de mil lol 1-
y cinoo vaz:as e~ ~ NcrW. 
mites especiales Stgulentes. al 
limita con lotes uno Y doa; al !llr. 

• cJieL •· con partes de lote . n~ ()rlell-
mino que va a OjoJOna\..~~--- de 
te con terreno de los ~-()Jo
Santos Soto, me?iando caiiiDij'~ I!IÍ
jona; y al OcCidente .. con eble tiMJI 
mero siete". D!c~o mmu del 4ft
inscrito el domlnlO a fawr ftaiDOI. 
mand"?o Au~lio Cá~ .... 
bajo numero ctento vemtftrés. ~ 
doscientos treinta Y dOS al 
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tteinta y tres del tomo ciento 

fDI nueve, del Reguu..ro de la 
~J' Inmueble del oepartamen
~ MOrazán. 11:1 referi

to ~le está valorado en la can
~ de Diez Mil SelSClentos Cin

LemPiras exactos, y se rema-::ra para pagar la cantidad de Tres 
J,,!mpiras intereses leales y cos

)111 del jucio' que el señor Aurelio 
~ Ram<lS., es e~ adeudarl_e al 
ll'ñor Julio Cham ~- Se. a_dvte~ 

por ser ésta pnmera licitaCion, 
que se admitirán posturas que no cu=.n 1aa dos terceras partes d~l ava
lúo de dicho inmueble.-Tegucigalpa, 
D. c., 10 de febrero de 1972. 

faustino Lair~ez ,"'ejía, 
St>cretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
eello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
ele Jo Civil".-Tegucigalpa, F M. 
-Honduras. 

Del 6 al 10 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del ~~ 
gado de Letras Primero de lo Civtl, 
del departamento de Francisco Mo
razán al público en general, hace sa
ber: ~e en la audiencia señ";~ada, 
para el día viernes siete de abril del 
eorriente año, a las nueve de la ma
iiana y en el local que ocupa este Juz
gado se rematará en Pública Subas
ta e1' inmueble siguiente: "Un solar 
sito en el barrio de La Plazuela, de 
esta ciudad, que tiene las siguientes 
dimensioñes y colindancias: al Nor
te, seis varas, con propiedad del se
ñor Manuel Valle, antes, ahora de 
Carlos Garcia ; al Sur, seis varas, con 
propiedad de Pablo Lanza, _antes, 
ahora del Doctor Carlos Bendana, ca
lle de por medio; al Este, treinta va-
1'18, con propiedad de los herederos 
de Francisco Moneada; y, al Oeste, 
treinta varas, con Iglesia La Virgen. 
En dicho solar se encuentra una ca
oa de paredes de ladrillo y cemento, 
cielo razo de madera, piso de cemen
to, teeho de tejas, cubriendo todo el 
área del solar. El inmueble se en
cuentra inscrito a favor de la ejecu
tada, con el N• 194. folios 352 y 353, 
del Tomo 233, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departe
mento". Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo, por la cantida? 
de Dieciocho Mil Ochocientos Lempl· 

1113 de la Administración 
Lo. originales que se en

.ren para publicarse en LA 

GACETA, deben ellu eiCI'ilol 

por an IOlo frente y, d poD. 
w..._..máqaina. 

L.4 DIRECCION 

ras, incluyendo mejoras, y se rema
tará para con su producto pagar al 
señor Miguel R. Ortega, cantidad de 
dinero, intereses y costas del presen
te juicio, en la demanda ejecutiva 
que le promovió el señor Ortega, an
te este Juzgado. Se advierte a los in
teresados, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras, que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la suma arriba indicada.-Tegucigal
pa, D. C., 2 de marzo de 1972. 

J. Faustino Lainez M .. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras. 

Del 7 al 29 M. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil. 
para los fines legales consiguientes, 
al público en general, hace saber: 
que en 4 de agosto de 1970, se pre
sentó a este Despacho el señor Víc
tor Manuel Castro Chinchilla. mayor 
de edad, casado, Metereólogo y de 
este vecindario, solicitando Título 
Supletorio del inmueble, que a con. 
tinuación se describe: "Un terreno 
situado en el lugar denominado "El 
Quiscamote" jurisdicción de San 
Matlas en ~te Distrito Central, el 
que ti~ne una extensión superficial 
de siete manzanas, poco más o me
nos, con estas colindancias especia
les: al Norte. con posesión de José 
Inés Mendoza. cerco de alambre y 
piedra de por medio; al Sur, tam
bién oon posesión de José Inés Men
doza; al Este, con posesión de José 
Inés• Mendoza; y, al Oeste, c~n~ 
sesión de don Gertrúdis Mendoza". 
Para acreditav los extremos de su 
petición propone e) testimonio de 
los seño,res: Lnrenzo Mendoza Valla
dares. casado, Carlos Humberto Al
varado, saltero y José Angel Men
daz. soltero todos mayores de edad, 
labradores, propietan<> y vecinc,s de 
San Matias. en este Distrito Central. 
-Tegucigalpa. D. C .. nero 31. 1972 

Francieoo Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisr.o Portillo FigueMa. H~y 
-llo Q\lp dice: "Juzgado de Letras nn ~ . . al F ~< 3' de lo Civii".-Tegucig pa. . - .. 

-Honduras. 

7 .... 8 JI. y 8 A. 72. 

REGISTROS DE :\!ARCAS 

El inf!'~tscntD. RegiStrador de Patentes 
y Marcas L.e F~brica, dependiente de la 
Secretaria de Economia.., hace saber: que 
con fecha dieci8éía de noviembre de mtl 
novectentoe eeaea.ta y eeis, ae admlti6 la 80-

licitud que dice: "Regiatro y depósito de 
un& marca de fábrica.~Poder EjecutivO. 
-Secretaria de Economla y Hacienda..-En 

representación de la compaiUa PlúHp J,lorria 

Ineorporated, una corporadón del Estado 
de Virginia, domiclliada en 100 Park Aw
nue, en la ciudad de New York, r..tado 
de New York, Estados Unidos de América. 
según el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente comparezco a 
oolicitar el registro y depósito de la mar
ea de fábrica denominada: 

según el clisé, i.n.acrita en la Oficina de 
l~atentea de los Estados Unidos de Améri
(.a, oon el N" 828.653, el 9 de mayo de 
1967, para diatinguir y proteger: gama 
para mascar y productos de contlteria 00 
toda& clases, marca que sin distinción. de 
tarna.fto, color o dt.sefl.o especial, se apliea. 
., tlja a Jos articuloa y a loa productos. 
Mismos y a loa enva.&e8, recipientes, ca
jsa, empaques, paquetes, fardoa, bultos y 
envoltorios que loe contienen, por medio d6 
impresiones, grabados, eatampadoa, etique
tas, estarcldos, y en las otras formas y 
modos generalmente empleados en eJ co
mercio y en la Industria, para todo lo eual 
~ agregan lo además documentos rle ley. 
-Tegucigalpa, D. C., diecinueve de agos--

1o de mil novecientos sesenta y seis.-(f) 
Jorge Ftdel Durón". Lo que ae pone en 
conocimiento del público para los Pfeetoa 
f~e ley.-Tegucigalpa. D. C., 1• dt- ma!'ZO 
4ie 1972. 

8. 18 y 28 Jo(. 72. 

Adán L6pez Plnetla, 
Regl.trador. 

El lnfra.ocrito, Regilltnulor de Pat.entea 
y Marcas de FAbrica, depend16J.te de la 
Secretaria de Econonúa, hace saber: que 
ron fecha dos de marzo del presente atto, 
~e admitió la solicitud que dice: "Regta
tro de marca.-Señor Ministro de EeoDo., 
mtn.-En representación de Hoffmann-La 
fti)Che Producta Llmited, corporación de 
Hermuda. domiciliada en Woodbourne- Hall, 
'.\'oorlbourne Avenue. ciudad de Ha.mll
ton. BA;>rmuda. venao a pedir el registro 
•lt" h mar('a de fábrica inscrita en Ber
r.·uda. con el número 5792. el 22 de ~.l::rtl 

de 1968. para distinguir: sustanelas quimi
r·~~ prPparadas paN! uso en m~kina Y 
fRn~UtCia; consistente en la palabra: 

DESTIPOL 
y la cual &e aplica a loa env&MS, cajaa 
y empaques que rontienen Jos productoa 
productos. grabándola. imprimiéndola. es-. 
t ;, mpándola pnr medio de etiquetas que ae 
._ edte' a:.. y en cua)quiera oth !01"111& 
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e o N V o e A T o R I A Secretaría de Econornla, "- ::== 
con fecha dos de marzo del : 'flll 

El Consejo de Administración del "MOLINO HARINERO 
SULA, S. A.", en cumplimiento al Acuerdo tomado en sesión 
celebrada el día 26 de febrero de 1972, por este medio convoca 
a todos los accionistas de la empresa para que asistan a la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a la vez, la 
\!Ual tendrá verificativo el día sábado 18 de marzo próximo, 
aJas 10:00 a. m., en las oficinas de la Compañía, ubicadas 
en su nuevo Plantel de Bermejo, en San Pedro Sula, para tratar 
de los asuntos establecidos en los Artículos 168 y 169 del 
Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum para la primera convocatoria, 
quedan convocados por stJgunda vez para el día lunes 20 de 
marzo de 1972, en el mismo lugar y hora, y para tratar los 
mismos asuntos. 

San Pedro Sula, 28 de febrero de 1972 

1• .8 y 15M. 72; 

apropiada en el comercio. Presento el po
.der para que se ra.acme en lo conducente, 
loo demás documentos de ley y al cllaé. 
-Tegucigalpa, D. C., dleclsiete de febnro 
de mU novecientos setenta y doo.-(t) Da
niel Casco L., C&rnet N" 112". Lo que se 
pone en oonoclmiento del pdblico para los 
etectos de ley.-Teguclgalpa, D. C., :1 de 
¡na.rzG de 1972. 

8. 18 y 28 11. 72. 

AII4D L6pez Pineda, 
Regilttrador. 

b I.R:fra.eerito, Registrador de Patentes 
y Mareae de Fábrtca, dependiente de la 
Secretaria de Economia, ha.ee saber: que 
con fecha dos de marzo del presente af\o, 
se admitió la solicitud que dice: "Regts~ 

•lro de marca.--Sefior lrfinistro de Econo~ 
•mia. - En representación de Beiersdorf 
·:Aktienge1Sell8chaft, domiciliada en Ham
burgo, República F'ederal d~ Alemania., 

·vengo a pedirle el registro de la marca de 
· tlttrrica ooll!listente en la palabra: 

TASMINET 
para distinguir: cosméticos, perfumería, 
prepara.cl.ones farmacéuticas e higiénicas; 
y la cual se aplica a los envases, latas, ca
jas y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, estampán
do1a, por medio de etiquetas que se les 
adkieren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.-Te
J:Ucigalpa, D. C.. '-"einUdós de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.-ff) Leo
nardo casco F., Camet de Procuración 
N• 0063". Lo que R pone en conocimiento 

HECTOR SABILLON CRUZ, 
Secretario. 

del público para los efectos de ley.-Te
guclgalpa, D. C., 2 de marzo de 1972. 

8, 18 y 28 M. 72. 

AII4D L6pez l'IDedll, 
Reglatrador. 

El Infrascrito, Registrador de Patentee 
Y Marcas de FAbrica, dependiente de In. 
Secretaria de Economla, hace saber: fJU6 
con techa dos de """""' del preeente allo, 
se admitió la. aollcltud que cllce: "Reglo· 
tro de marca.--seAor Wniatro de Econo
mla. - En representación de Canadtan 

Hoechst Llmlted, domlcJJJ&da. en Montreal, 
Quebec, Canadá, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

BATRAFEN 
para distinguir: prepara.ctones fannacéuti
cas para uso humano y veterinario; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren, Y 
en cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintidós de febrero de mil nove
cientos setenta y dos.~(f) Leonardo Cas
co F., carnet NQ 0063". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
to~ de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo 
de 1972. 

8, 18 y 28 M. 72. 

Adé.n López Pilleda, 
Registrador. 

El infra.acrtta. Registrador de Patentes 
Y Marcas de Fábrica, dependiente de la 

se admitió la solicitud que ~ Bit. 
tre de marca.--8efíor Mbtistro · ~ 
mia. - En representación de de ~'.ca.. 
Corporation, corpora.ctón, del ~..._ 
Delaware, domciliada en la ctuda.Q de de 
York, Estado de New York, Estadoe lfiW 
dos de América ven--. a ~·- UJII. 

' -~ ~ el "'Clltro 
de la marca de fábrica consiste 
d€nominación: b.te en la 

DR. WELLS 
tal como se muestra en las etiquetq 
&.; acompañan; para Ctistinguir: &.guaa : 

m•rales y gaseosas y otras bebidaa 
alcohólicas; jarabes y otras pre~ 
para hacer bebidas; y la cual se aplica, a 
los envases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, hnPI'fmit!D
dola, estampándola. por medio eSe -,eUqoe. 
tas que se les adhieren, y en euaJquien. 
otra forma apropiada en el comercio. Pr. 
eento el poder para que se razone en Jt 
conducente, los demás documento. de 1eJ' 
y el clisé.-Teguciga\pa, D. C., veintitrtl 
de febrero de mil novecientoa aetenta 7 
dos.-(f) Daniel CaeOC> L., Camet N• lU". 
Lo que se pone en eonoetmien.to del p(M
oo para loa efectos de ley.-Teguclplpl. 
1). C., 2 de marzo de 1972. 

g, 18 y 28 M. 72. 

El lnfraacrlto, Registrador ele Pat..lll 
y Mareu de Fábrlcs, dependlebta de la 
Secreta.ria. de Economfa, hace ea.Mr: que 
<:'OD fecha doe de marzo del preeente do. 
se admitió la solicitud que dice: ·~ 
tro de marca.-Sefior Ministro de :r.ea. 
mia.-En representación de Alimento. Kelll 
de Guatemala, sociedad anónima, domld
liada en la ciudad de Guatemala, RepibUea 
d~ Guatemala, vengo a pedirle- el 1'111*0 
de la marea de fábrica OODIIiatent. ea. la 

palabra: 

MINI LATA 
para distinguir: jugos de toda claN 1 "'" 
duetos alimenticios en general Y llll _., 
dientes; y la cual se aplica a loa ~ 
cajas y empaques que contienen 101 ,.... 

duetos, grabándola, imprimiéndola. -: 
pá.ndola por medio de etiquetas que • 
adhiere~. y en cualquiera otra forma ..... 

piada en el comercio. PreSeDto el plll/ll 
lo conducellk )11 para que se razone en 

1 cllá-... demás documentos de ley Y e 

dlecisl te de fe- di g-u cigalpa, D. C., e ~ 

mil novecientos setenta Y -~ 
nardo casco F., camet de 

N'~ 0063". Lo que se pone en ~ 
del públicO para loe efectos de ...,.-

2 de = de 19'11 gt.tcigaJpa, D. C., m . 

8, 18 y :18 11. '12. 

AdiD UpOO ...... 

~-
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LA GACETA=-REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D C S DE MARZO DE 1972 =====-- -·--- . ._. ~ ~ 

CONVOCATORIA 

Por e&te medio se convoca a los señores Accionistas, de la Compañía 
.. (XJJlPARIA DE DESARROLLO AGRARIO DE ROATAN, S. A.", 
(ROA TAN LAND AND DEVELOP~iE~;T COMPANY ¡, a la Asamblea 
GeJlera.l Ordinaria de Accwmsta~. que tendrá lugar en las oficinas del 
"DEWITT BANK AND TRUST COMPANY", localizadas en la ciudad 
de Dewitt, Arkansas, Estados t:nidos de América. d sábado 25 de mar
"" de 1972, a las dos de la tarde. 

En caso de no haber quorum en pnmera Convccatoria. la Asamblea 
se reunirá el día lunes 27, en el mismo lugar y hora, con los Accionistas 
que concurran. 

El propósito de la reunión es para la elección del Consejo de Ad
ministraCión, el recibo de los informes concernientes a la propiedad y 
negocios de la Compañía y la discusión de otros asuntos pertinentes. 

8 )(. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hare saber: que con fecha primero 
de marzo del ai"o en curso, se admi
tió la solicitud que d'ce: "Se solicita 
registro de una marca.-Seüor Se. 
cretario de Estado en el Despacho de 
Econonúa.-René López Rodezno, 
Abogado de este domicilio, con Cat·
net de Ollegiado. número 412, en mi 
carácter de apoderado de la sociedad 
"Polymer Industrial, S. A.", del ,¡.,_ 
micilio lle San Pedro Sula, según lo 
acredito con la carta poder que 
acompaño la que una vez razonada 
pido se me devuelva, en forma res
petuosa comparezco ante usted l 

pedir el registro a favor de mi re-

FRANK ELLIS, 
Secretario. 

presentada de la marca de fábri.cn, 
consistente en el nombre: 

POLYHIGIENICA 
marca, que ampara, distingue y pro
tege recipientes de basura con una 
bolsa atada por su boca (bolsas de 
Polietileno). pudiendo ser varios ta
maños y cobres y el cual se aplica
rá a las mismas, imp1·imiéndola, es
tampándola, o por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comerc:o. 
Y para tales efectos acompaño ade · 
más un clisé o electi'otipo que repre
senta la marca y diez ejemplares de 
la misma, en tal virtud pido admttir 

ACUERDO No. 306 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar la siguiente Tarifa de Precios, para las publl
~aciones en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Marcas de Fábricas, por tres publicaciones . 
Patentes de Invención, tres publicaciones .. 
Avisos de Remates, veinte publicaciones ... 
Publicaciones A viSOE' de Herencias, una publi-
C&.Clon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... - · · · · · · 
Publicaciones de Títulos Supletorios, tres veces 
Publicaciones A visos Mineros, tres publicaciones 
PublicaciDnes Subastas Públicas, una publicación 

-Comuniquese. 
RAMON E. CRUZ. 

L 30.00 
30.00 

150.00 

6.00 
40.00 
40.00 
60.00 

. E' S<>cretario de Estado en los Despachos de Gobernación, 

11 y Justicia, 

1 Bioudo z; 'p A. 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA, se les hace saber: 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

la presente solicitud. darle el trámite 
de ley correspondiente.-Tegucigal
pa. D. C., vein!Jcuatro de febrero de 
mil novecientos setcnta y dos.-{f) 
René Lóoez Rodezno". Lo oue Se po
ne en conoc·mient~ del público para 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1" de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 M. 72. 

Viene de la 1 a p4qina 

C'.onsideran-io: Que el Decreto Le
gislativo N' J 29, del veintisiete de di
ciembre d<> mil novecientos setenta y 
uno. mo-lifica en su Artículo 2" las 
ex.aneiones v fr,:.nouicias sobre los 
artículos dPrh·arlos del petróleo otor
g~d~c; a cu~lnuier ne-rsona natural o 
jnríd'ra. rxcPptúanrlo las inst;tucio
nes detalladas en el mismo Artículo. 

Considerando: Que el mencionado 
Decreto establece f'n su Artículo 5, 
que las exenciones y franquicias que 
S(' modifican conforme al párrafo pri
nwro de los Artículo~ 1··· v 2o del mis
mo Decrc·to. nodrán se; restituidas 
en la pronorc-ión qup E>~tirnen adecua
d:ts l~.s Secretarias de Economía y de 
Hacienda v Crédito Público, a 
aauellas empresas que entren a com· 
petir a nivel intN·nacional o centro
amencano. debiendo comprobar en 
forma fehaciente mediante loe estu
dios v análisis df-1 caso que necesitan 
de dichas cxencion€s v franQuicias 
para operar en condiciones de igual· 
dad competitiva dentro del mercado 
nacional e internacional. 

Considerando: Oue el Artículo # 
dl'l Reg-lamento del Decreto N• 129, 
contemnla nue las emnresas de trans· 
porte aéreo oue presten servicio a 
emnresas industriales hondureñas. 
podrÁn gozar rlc> Ja restitución de las 
exenciones v franouichu:. a aue se re
fiere el Artículo 5' del Decreto. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente exnu<>Sto, es procedente 
acceder a lo aolicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artfcuio 
5• del Decreto N• 129, del 27 de di. 
ciembre de 1971, y del Artfculo ü 
del Reglamento del mismo Decreto. 

.-l.ctflm.-1., 

!•-Restituir a la empreea wAero 
Servicios. S. de R. L.", de este daml
ri!io. en 100%. las E'Xenciones y fraB-
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LA G~A- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE MARZo DE 19'12 

CONVOCATORIA 

LA POLICLINICA, S. A. 

Convoca a sus Accionistas para la Asamblea General Ordinaria, que 
tendrá verificativo en el 5o piso de su Edificio, en Comayagüela, D. C., el 
día viernes 24 de marzo de 1972, a las 7 :00 p. m., para tratar lo estipu
lado en el Artículo 168, del C'údigo de Comercio. 

Si no hubiere quórum en la primera reunión, la Asamblea se cele
brará en el mismo lugar y hora, el día sábado 25 de marzo de 1972, con 
cualquiera que sea el número de las acciones representadas. 

CUNSrJO DE ADMINISTRAC/OlV 
8 :M. 72. 

quicias otorgadas para la importa
ción de gasolina de aviación v turbo 
fuel aue usa en sus aeronaw~s. o 
exención en su c~1so <le los imnnestos 
de con>;umo f'llC sustituyan a los im
puMtos ariw=meros. 

2<:>-Este AC'.110rclo df'b"'r'Í. pHb1icar
se en el cHarlo ofic'al "La C-:\CPta", 
por cuenta del interesado.-Comuní
quese. 

RA MOl\f K f"'nTT'7, 

El Sect'<'to.rio "~ ~~tado en el Des
pacho de Ecf\nnntía, 

Rub~n Mrvnilrnnñ""' f". 

El Secl'et11rin rle F.stadn pn 1.-,~ n.>s
p...eltos de Hacienda y Cré~;to Pú-
blico, · 

Pnnr" f.IFr.nrrvn 

Gobern~r.ión v lusticia 
Acuerdo N" 1107 

Tegucigalpa, ,D. C., 7 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constituctonal de la Re
pliblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de erlJctos para 

contraer matrimonio civil. a .José Er'tgar~ 

do Moreno y Maria Martha Ménflez. vecl

-noa de Teguci~ 1na. n . C., previo e"' tero 
de (L 10.00' rHez lemniN~s en Ja oficina 
que el Ministerio de Hade.,da y Crédito 
Público designe.-Comuníqt!ese. 

RAMON E. CRUZ 

El St>creta rio de Est~do t>rt los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 1108 

Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la :Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Pablo 
Ordófiez y Juana Francisca Garcia, vecinos 
de Te~cigalpa, D. C., previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estfldo en los Despa
chos 4e Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Ztínlga A. 

Acuerdo N" 1109 

'T'P.I~·ncigalua, D. C.. 7 de diciembre de 
1971. 

F,T Pl-esidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

ni¡:;nif'!nS<>r IR nllhHc:;~f'i-'"1 de erlictos para 
.-.o ... tr"Pr l'Yl.<'~trirnn...,io f'hril ;:~, :M'ttf'hP.l Ale· 
x~nifP.r Fftl"\rlS e Is~t-e11~ Rivera vecinos de 
Hn .... +-'in Ish'~s de ht. R..,hi"':. nrevio e1'lt.ero de 
1 J :1 n Nn ~te?. lemni"M>S en IR ofidna aue 
el ""'i'"'i!'fltP.rlo de H1lt:'iP.nrl!'l y Crédito Públf
< o designe.-Comunicmese. 

RAMON E. CRUZ 

El ~~~tAtio rle EstArlo en los Despa· 

('ho~ de nobern.a~fón y Justtf'i1\. 

Rl""""" Z1iDlga A. 

Acuerdo W 1110 

Te~ctgalpa, D. C.. 7 de diciembre de 
1971. 

F.l ~stdente Constitucional de la Re· 
udblica, 

ACUERDA: 

Disnensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil a Castulio Rivera 

Trejo y Maybell Trusty Vecinos ~ 
Islas de la Babia, pre~ entero~~ 
( L 10.00) diez lempiras, en la · · . :. , 
~~ M~erio de Hacienda y er:::;;- tlt 
~O des1gne.---Comuníquese. ~ 

RAl40N E. CRuz. 
El Secretario de Estado en to. 

de Gobernación y .Juaticta, ~ 

-
Acuerdo N~ 1111 

Tegucigalpa, D. c., 8 de dielolnbro de 
1971. 

~~ Presidente C.onstttucionaJ de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto~ Pltl 
contraer matrimonio civil, a Haney 1ftl. 
ton Kelly y Laverna Carolina W~ 
vecinos de Roatán, Islas de la Babia, pre. 

vio entero de (L 10.00) diez lemptru, ea. la 
cfic:ina que el Ministerio de Hactenda y 
Crédito Público designe.-Comuntqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 101 n.pa. 
chos de Goternnción y .TtJs'.icia, 

Ricardo Z&olp A. 

Acuerdo N° 1112 

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre do 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Rept. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. pll'& 

contraer matrimonio civil, a Sa.úl JIIDrital 
Larios H. y Lilia Isabel Cilte:zar lrldlll. 
vecinos de Tegucigalpa. D. C., prvriD • 

tero de ( L 10.00) diez leropiras, ea la aft.. 
cina que el Ministerio de Hacienda 7 0'-
dito Público designe.-Corouniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Delpedlll 
rte Gobernación y .Justicia, 

Rieardo,.......A. 

Acuerdo W 1113 

'feg·ucigalpa. D. c.. 8 de di.,- • 

1971. 

El Presidente Constitucional 

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlciDI..!: 
·vU a-contraer matrlmolliO el ' )11111 

to Pereira Aguilar Y Xenia ~C.. .... 
Agüero vecinos de TegUcigalpa. 

0:....~ • 
• dieZ leat.--

' io entero de (L lO.OOl . Jl&diDdl f 
. 1 •..a-tsteno de 

Ja oficina oue e Jn.u• ~ 
f'rédito Público deSigne.----Com .. atUS. 

RAMON ~ .. 
El Secretario de Dtttdo en. la. C 

~. Gobenlaclón y Juotlcla. _... ...... 
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LA. GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE liARZO D& 1fJ72 

~· D. c., 8 de diciembre de _.. 
1:1 ~te conotituctonal de la R<!· 

,.-. 
ACUERDA: 

DUP m•r la publicación de edictos para 

---trim<>nlo civil, a FranciJico A.n
toDlO )follna.rl H. y Mercedes Isabel Zapata 

aud8Je8. vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
:,_ entero de IL 10.00) diez lemplras, 

en la. oftcina que el Ministerio de Hacienda 
y Cri;dito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secreta.rio de Estado en los Despachoe 
de (}Obernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlca A. 

Acuerdo N" 1115 

TegUCigalpa, D. C., 8 de diciembre de 

1971. 

!:1 Prestdmtte Constitucional de la Re

pébl!ea. 
ACUERDA: 

~ar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Da..goberto 
Jná.reZ y Oiga l]rbina, vecinos de Man
~HJe. Olancho. previo entero de ( L 10.00) 
diez Jempiras. en la oficina que el Mlnls· 
teno de Hadenc.~ y Ct~di.to Público de.

li«De.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
cllol de Gobernación y .Justicia. 

Ricardo Zúnlp A. 

Acuerdo N' 1116 

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 
1971. 

BU Presidente Constitucional de la Re* 
públl<a. 

ACUERDA: 

Dbpensar la publicación de edictos para 
oontra.er matrimonio civil, a Félix .Justo 
Trejo y Blanca Lidia Peft.a, vecinos de San 
Pedro Sula. previo entero de (L 10.00) 
4lez \empina, en la oficina aue el M.\n\8. 
terto ~e Haciend<~. y Crl'dito Público deslg• 
lle.--CQmuniquest" 

RAMON E. CRUZ 

1!2 Sec!"@t.ario de Estado en loa Deepll· 

ebati de Gobernación v .Justicia, 

Rh"3J"do '.Z•\nlp A. 

Acuerdo W 1117 

~po.. D. c.. s de diciembre de 
1m. 

El Presl~nte Constitucional de la Ra
lllb. 

ACUERDA: 

t> e-r la publicación de edic:toe pU'8 
~ !'I'Ultrimonlo civil, a carloa A.nto-

nio Alvarez D. y Reina A vilaa, vclnos de 
Guaimaca, Francisco MOi"Uá.D.. previo en .. 
tero de (L 10.00) diez \empiraa. en la ofi~ 
cina que el Mlnieterio de Hacienda y Cn§ .. 

dito Público deoigne.--Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eataóo en los Despaehotl 
choe de Gobernactón y .Justicia, 

Acuerdo w 1118 

Tegucigalpa D. C., 8 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Corurtituclonal de 1& Repú· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marcial Gue
rrero y Ninfa Posa Medifta, vecinos de 
Comayagua, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras. en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público de
stgne.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

E1 Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobernación y .Justtcla, 

Rlea!'do Z6alp A. 

Acuerdo N° 1121 

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre do 
1971. 

El Presidente Constituetonal de la R.e
ptlbliea., 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcactón de edictos para 
contraer matrimonio civil. a René Rolan

do Diaz y Mirla.m del Carmen Torree 
Delgado, vecinos de Tegucigalpa, D. c., 
previo entero de (L 10.00) diez lempirRB, 
f'n la oficina que el Mnts•erto de Hacien
da y Crédito Público cle-signe. - Comu~ 

,Jfquese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 1011 Despachoe 
de Gobernacl6n y 1uattcla, 

Rlelmloze.lpA. 

Acuerdo W 1122 

Te~t"Uclgalpa D. C., 8 de -bre do 

1971. 

El Preetdente Conatttuclonal de la Re
pQbU('J\. 

ACUERDA: 

Disnena&r la. "uhlteacifm de edletoll pá.ra 
rontf'1'.er mA-trimonio civil. a .loe! Alexia 
Pf'di11a V Blanc-A Est~la Cordón. ved.nM 
de La f'B%. previo entet>o de (L 10.00) 
dier. lemnlrAB .en la ottclna oue el Mtnl8-
telo de HAcienda y Crédito Pdblico deldg· 
ne.-Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

11!1: Set-retJ~rio c'e E:!rbtdo en loa ~ 
~hoe de GobernaC'lón y .Justtri:l. 

.. ,.. ....... A. 

A Quien Interese 
to. eh~ qae 1e elldien. 

dan a estos Tallens deben ele 
1er a nombre del Direc:lor Ti
pografía Nacional. 

l.A 0/RECC/ON 

Acuerdo N• 1123 

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 
1971. 

El Pt 'dente Oonatitucloll&l ele la Re
pdbllca., 

ACUERDA: 

Dillpenaar 1& publicación de edidoll pera. 
contraer matrimonio civil, a Kauro Xe
jia F. y Maria Angela Bat:rea, veciDoB ele 
San Pedro Sula, previo entero de ....•• 
(L 10.00) diez lempiraa, en la otlcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pd
blico designe.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa• 
chos de Gobernación y .Justlcta, 

Acuerdo N' ll:K 

Tegucigalpa, D, C., 9 de dldem- de 
11171. 

El Preotdente Conatltucional de la Re
pdbltca, 

ACUERDA: 

D1apen8ar la pubUcación de edicto. pa.ra 
contraer matrimonio clvU, a .JOIIIS Narelm 
Triminto V. y Yolanda Constantino Agul .. 
laJ" Herrera, ve e l n o • de Teguclgalpa. 

D. c., previo entero de (L 10.00) dleoO 
lempiraa, en la oficina que el Klnlaterlo 
de Ha<:lenda y Clédlto Pdbllco dMipe. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa o-pa .. 
.- de Goberllaclón y .Juatlda, 

--...&. 

11:1 Presidente Conatltuctoaa1 de ta Re

p(lbltea, 

ACUJIIRDA: 

D\opell8&l' la publlcadón de edlclllol -"' 
C'Ontraer matrimonio civil. a JU&D Ram6D 

oa..td Agüero y R<>a Maria A-....!D -
tute, vecinos de Tegucigalpa. D. C.. -
YIO eatero de !L 10.001 dies ~ etl 

- Ja olldN. que tll MJnf l lo de B= ' "' 
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~ da y Crédito Público designe. - Comu
nlqueae. 

RAMON E. L'RUZ 

El Secretario de Estado en los Despn-
chos de Gobernación y Justicia, 

Bleanlo Z6Dip A. 

Ac~rdo N 9 1126 

Tegucigalpa, D. C., 9 de dlclemb,.., de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Angel 
Mejia y Cesi Baailis Vareta V., vecinos de 
Ajuterique, Comayagua.., previo entero de 
1 L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Bacienda y Crédito Pübli· 
f'..O designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6Dip A. 

Acuerdo N 11 1127 

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre ~e 

1971. 

F.l Presidente COnstitucional de la Re
pública., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
('Ontraer matrimonio civil, a Fran«!isco 
l~ené Torres Reyes v Rosa Marg-arita Ro
t~rigl.Jez López, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez 
lempirns. en la oficina oue el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe. 
· -Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretnrio de F:stf'lrlo en los Despa
e'hos de Gohernadón y .Justicia, 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo N' 1128 

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú . 
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrmlonio civil, a J'orge Enri
que Euraque Cortés y Doria A. Morales, 
vecinos de Tegucigalpa., D. C., previo en
tero de ( L 10.00) diez lemptras, en la ofi
elna que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Pllblloo designe.-Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado ea 1011 ~ 

- do Gobemaclón y Justicia. 

=yp+ Zblp. A. 

Acuerdo N' 1129 

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 
1971. 

El PreYidente Constituetonal de la Repn-

btica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Este
b~n Sabillón y Lilian Enriqueta Fernán
dez, vecinos de San Francisco de Yojoa. 
Cortés, previo entero de (L 10.00) djez 
Jempiras, en la oficina que el Ministerio 
{]e Hacienda y Crédito Público designe. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobernación y J'usticta, 

Acuerdo N' 1130 

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a José Maria 
Ma.radiaga y Eva Ardón C., vecinos de 
Orocuina, Choluteca, previo entero de ... 
1 L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N{> 1131 

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre ele 
1A71. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a Pedro Rega~ 
Iado Baca y Reina Isabel García, vecinos 
de Pesnire, Cho1uteca, previo entero de 
! L 10,00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi~ 
co designe.- -Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y J'usticia, 

Ricardo ZúaJca A. 

Acuerdo N' 1132 

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 
l !>71. 

El Presidente Constitucional de Ja Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontra.er matrimonio civil, a Ama.deo Ra-

r.~hona :'illalta y Florentina li'lot-ta r-~ 
( 1a, vecmos de San Miguelito ._-. 
Morazán, previo entero de IL •

10 
~ 

lempirru;, en la oficina que el ::..:: 
de Hacienda y Créu·t n..-. 

' O cubll<o ......._ 
--Comuníquese. ~ 

RAMON E. catJz 
El Secretario de Estado en 106 

de Gobernación y Justicia, ~ 

Ri(-ardo 26.ip A. 

Acuerdo ~" 1133 

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 
1971. 

'F'l Presidente Constitucional de la llep6.. 
blicR, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer tnatrimonio civil, a Jorge Albertt 
Alemán y Vilma Jannet Valle, veclnot lit 
San Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el lllilil
terio de Hacienda y Crédito Públioo &Sr· 
JJe.-Comuníquese. 

RAMON E. CJ\tlJ 

El Secrebrio de Estado en 104 DNpadtat
<Je Goherr-" nlón y .Justicia. 

Acuerdo Nfl 11M 

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 
1971. 

El Pref5idente Constitucional de la. Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicW. pera 
t·ontraer matrimonio civil. a Eduardo 06-
nez y Maria Antonia Moneada, vecilllldt 
San Pedrn Sula, previo entero de ...... 
tL 10.00) diez Iemptras. en la. oficbla P 
e 1 Ministerio de Hacienda y Crédito .... 
co designe.---Comuníquese. 

RAMON E. lli1JI 

Et Secr-etario de Estado en lo& o.· 
~hos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo Nv 1135 

Tegucigalpa, D. C., 10 de dlclen>lirt .. 
1P71. 

El Presidente Constitu('ioftal dr • .. 

pública. 

ACUERDA: 

DispenSar la publicación do odk:.:: 
contraer matrimODio e i vi 1. a fll/r 
Beacher y RamoD& AdrianA _... ~ 
nos de San PedrO Sula. COI'ÜI. ..-: 10 
tero de IL 10.001 die< ~ 
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. que el Ministerio de Hacienda y 
::::. f'ObÜCO designe.-Comuniquese 

RAKON & CRUZ 

secretariO de Estado en los Despa· 
,:. di Gobei'Jl&Ción y Justicia, 

--..A. 
Acuerdo N° 1136 

Teguclgalpa, D. C., 10 de diciembre de 

un. 
Bl p¡ 'ddente Constitucional. de la Repli· 

-. 
ACUERDA: 

{)18pel18&l' la publicación de edictos para 
emttrael' matrimonio civil, a José Antonio 
omtreraB y Ollvia Chávez Arriaga. vecl-
1101 de San Antonio, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lemplras, en la oficina 
que el KiBlaterio de Hacienda y Crédito 
pQblicO.desipe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El secretariO de Estado ... loo Deopa
-ehol de Gobernación y Justleia, 

Ricardo Z6nlp A. 
Acuerdo N• 1137 

TegucJgalpa, D. C., 11 de diciembre de 

U'!l-

D Preetdente Constitucional de la Repú-

111lea. 
ACUERDA: 

Di8peruJar la publicación de edictos para 
-1!81ltraer matrimonio civil, a Juan Pablo 
Lanza Reyes y .Yony Betulia Escoto l., ve
clnoo de San Ignacio, Franclaco Koraán, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiraa, 
en la oflclna que el Ministerio de Haclen· 
da y Crédito Público designe. - Comu
D!quese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los De.spa
clloa de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6nlp A. 

Acuerdo N• 1138 

Teguelgalpa, D. C., 11 de diciembre de 
lt71. 

1:1 Presidente Constitucional de la Rep(í 4 

llllca, 

ACUERDA: 

l>lapensar la publicación de edicto. para 
~ntraer lllatrimonio civil, a Retnaldo Que
vara R. y Maria Concepción Mejia, veci
noa de Sel\aenti, {)cotepeque, previo entero 
de fL 10.00) diez lempiras, en la onctna 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
PllbUco deeigne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El See~tario de Estado en los De!.:pa
*'- de Gobernación y Justicia, 

m .,.......,A. 

Acuerdo No 1139 

Tegucigalpa, D. C., 11 de dldembre de 
1S71. 

El Presidente Conatltuctonal de la Jte.. 
p<ibllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos paNL 
contraer matrimonio civil, a Renieri Danilo 
Ferra.ry M. y Mima Galindo, vectnoe de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . 
r L 10.00) din lempiras, en la oftctna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú.blt
r.<> designe.-comunlqueoe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario Ge Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo W 1140 

Tegucigalpa, D. C., 11 de dldembre de 
Wll. 

El Presidente Constitucional de la Re-
púbiJca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcaelón de edictos para 
cc..ntraer matrimonio civil, a Horacio Eras
mo Martinez y Vilma Edi_th Reichman, ve
clnos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiraa, en la otlclna 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
PúbUco desJgne.-ComtlllfqueN. 

RAMON 11:. CRUZ 

El Seeretarto de Estado en loa Despa· 
chos de Gobernación y .Ju.otlola, 

RleaÑOZblpA. 

Acuerdo N• 1141 

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 
b1tca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
rontraer matrimonio civil, a Ra'OI Céaar 
NRvarro y América Yamlleth Bara.hona, 
•-eclnos de Tegucigalpa, D. C., previo en· 
tero de (L 10.00) diez lemptrae, en la ofi
cina que el Ministerio de Haetenda y Cré· 
cUto Público designe.-Oomunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Deepa
C'hos de Gobernación y Justteta. 

Rl~ft Z6nlp A. 

Para Mejor Seguridad 
Haga IIUI publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
,.. nrocure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivoca. 
CJOftetl. 

U DIRECCION 

Acuerdo N• 1142 

T~ D. C., 11 de dLl 4we de 
197L 

El Presidente Corurtitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispeh8ar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Este· 
ban Salgado y Florencia Pineda. vecinoe de 
San Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lentpirae, en la oficina que el M:tn.is· 
terio de Hacienda y Crédito Público de
slgne.----comuniquese. 

RAKON E. atuz 

El Secretario de Estado en loa Despa· 
choe de Gobernación y .Justicia, 

--...A. 
Acuerdo w u.a 

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1971. 

.El Preoldente Corurtltucfoll81 de la Re
p<illllea, 

ACUERDA: 

DiapenMl" la pubUcaetón de edletoe para 
contraer matrimonio civil, a Isidro Valla· 
daree Barrientoe y Nora Lizeth Portillo, 
veeinoll de San Pedro Sula, Oortéa, previo 
entero de (L 10.00) diez lem:plraa, en la 
oficina que el Mlnlaterio de Hacienda y 
Crédito P11bllco deolgne.-Comuni-. 

RAKON E. atuz 

El Beeretarto de Estado en m. DMpachoe 
de Gobernación y Justicia,. 

RleaÑO Z6nlp A. 

Acuerdo N' 11« 

Teguclp.lpa, D. C., 11 de -bee de 
1971. 

.El Preoldente Constitucional de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dispenaar la publicaclón de edictos para 
wntraer matrimonio civil, a Gregorlo Kor
~an Recinos y Emma Margoth Villeda 
Valle, vecinos de San Pedro Sula, Cortés, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiru, 
en la oficina que el Ministerio de Hacten· 
r'a y Crédito Público designe. - Comu
niqueae. 

RAKON E. CRUZ 

El SecretArio de Estado en loe Despa
ehoa de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 1143 

Tegucigalpa, D. C., 11 de dldembee de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la fte.. 
ptUillca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaclón de edletoe para 
oea;tn.rw mab S •üo c:h1l. a .JOIIII .,,,..,._ 
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to Guevara. y Cándida Rosa. Figue, vee1- Acuerdo N 9 1150 Espino Aguilar y P..osa del e:;::== 
nos de San Pedro Sula, Cortés, previo en- Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de SOto, vecinos de Te~ D ,._,_ 
tero de (L 10.00) diez JempiraS, en la 1971. '".iO entero de (L lO.QO) cBea: • C, ,.. 
Oficina que el Minlsterio de Hacienda Y la oficina. que ~~ l.ln1aterio de~ ti 
Crédito Público designe . .--Comunlqueoe. El Presidente Constitucional de la Repll· Crédito Público deoigne.~ 4 J 

RAMON E. CRUZ blica, ·---

El Secretario rle Estado en los DespachOI 
de Gobernación y Justicla, 

Acuerdo Nf 1147 

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1911. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Disperusar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Alonao 
li[OIJna V a.lladarea y Myrna Benulda Oyuela 
CasteUón, vecinos de San Pedro Sula, 
previo entero de (L 10.00) diez Iemplras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público designe. - Comu
niquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemactón y Justicia, 

Acuerdo N° 1148 

Tegucigalpa, D. C., 11 ~ diciembre de 
1971. 

El Presidente Olnstttuctonal de la RepO.
blica, 

ACUERDA: 

DJ.spens.a.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Hllmber
to Va!ladarea y RuW!a del Carmen Pella, 
nclnos de La Entrada, Copán, previo .,.. 
tero de (L 10.00) - lemplraa, en la. ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y er.!· 
<lito Público deeigne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

E~ ~retarfo de Estado en tos DE-spachos 
& Q.(tberna<'tón y Justicia, 

Acuerdo N~~o 114:9 

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de Ja Rep11-
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer mat.ri.monio civil, a José Antonio 
Banegas Y Olivia Pineda, vecinos de Tela, 
Atlántida. previo entero de (L 10.00) diea 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe. 
---comuniquese. 

RAMON E. CRt.'Z 

El Secretario de Estado en los ne.pa
ch019 de Gobe.m11clón y .Justicia. 

...,. .... Zlhdca A.. 

A~A: ~N~~ 

Dispensar la pubUcaclón de edictos para El Secretario de Estado .., .. n.o,. 
o-ontraer matrimonlo clvtl, a Sldney Ra61 choo de Gobet'tlad6n y Jlllllolo, 
Jacoboa y LOurdes J08eltna Barahona, ve-
cinos de Nueva Armenia, Franclboo Mora· u-. -...,. &. 
zá.n, previo entero de (L 10.00) cllez lem-
ptras, en la otlclna. que el Mlnlsterto de 
Hacienda y Crédito Pllblioo deslgne.-Co. 
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El SeCTeta rlo de Estado en los Despa 
<.hos de Gohern:1dtn y Justicia, 

JUauodo Z6DipA. 

Acuerdo N 4 1151 

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la fUPÍl· 
blil.S. 

Ar.IJERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ci~ a lván Ma.rkroas 
y Emelda Sunllda Paguada J., vecin08 de 
Olanchlto, Yoro, previo entero de (L 1().00) 
diez lemptras, en la oficina que el Minie~ 
terio de Hacienda y Crédito Pó.blico de 
etgne.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretal"io Le Estado en los Despa~ 
chos de Go'ternación y Justicia, 

Rleft.rdo Zúnlga A. 

Acuerdo N' 1152 

Tegucigalpa, D. c., 11 de diciembre de 
l.91L 

El Prealdente Constitucional de la Repú· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa.r8 

contraer :ms.trimonio civil, a. Jorge Rafael 
Chon Ortlz y Amella Alejandrina JLufloz 
Mena, vecinos de Sa.n Pedro Sula.. COrtés, 
P&evio entero de (L 10.00) diez lemplra~. 
f'n la oficina que el Ministerio de Ha.cien
da y Crédito Público designe. ~ Comu-
niquese.. 

RAJION E. CRUZ. 

El Secretario Ue Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justtcla, 

Rtranlo ZlJJÜga A. 

·~ 
Acuerdo N' 1153 

Diapensa.r la publicación de edictos para 
197'1. 

El Presidente Constitucional de la RepO· 
bU ea, 

ACUERDA: 

Diapensar la publicación de edictos para 
contrer matrimonio civll, a Reynaldo !l. 

Acuerdo N~ 11M 

Tegucigalpa, D. c .. 1a de ...--. 
1&71. .. 

El Presidente Ct>n.stituclonaJ: de la 
blica, a.. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictDe 
contraer matrimonio civil, a. lllfc1lel ,... 
Andino y Aurea Erllnda Flodai ~ 0,: 
clnos de Teguciga.lpa, D. c., Jlt'e9lo ..., 
de (L 10.00) diez lem¡>lra.w, '"' la aa.. 
que el Ministerio de Haclen<la y ~ 
Público deoigne.-<Jom~. 

'- RAliON 1:. C2tU1 

El Secretl'l.riO de Estado en to. ~
de (!..,hernactón y Justicia, 

Acuerdo Nq 11M-A. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de dlclembn' 4r 
1971. 

Et Prest<lente Ccnstttuctana1 de la"""' 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de. - ,. 
contraer matrbnonio civil, a ~· 
mez y Maria Cristina Padilla, - ., 
San Pedro Sula, previo entero de (L -
illu. lempiras, en la oficina que el ..,... 
rio de Hacienda y Crédito Pú- ...... 
- Comuntquese. 

RAliON & Clllll 

El Secretario de Estado en 1oB D Ort 
de Gobemactón y Justicia, 

Acutordo N" 1158 de--· Tegucigalpa. D. C.. 13 
1971. 

Con.s~tuc•--... ' de ... lt' El Presidente ""' .,_ 
pública, 

ACTERDA: 

Dispensar la publicación de ~...::. 
contrar matrlm<>n!o ci>'il, • Jbrllt ...... ., 
CIUitlllo y Maria cruz M- ..,. 11 
Ran PedrO SUla. Corté. ,.- fl' 
(L 10.00) dieo !.,.piral, .., la ,_ 
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=~~~~======~~~~~~~~~~~~~~~~~=== 

,. ........., de Hacienda y Crédito Públi

.. ...,_...oomun!queee-
RAKON E. CRUZ 

• ~ de Estado en loo Despa
,_ o1o ~clón y Justicia, 

- Z6Jdp A. 

Acuerdo N"' 1157 

~pa.. D. C., 13 de diciembre de 

,.n. 
• Pt Jldvte Constitucional de la Re· ..-. 

ACUERDA: 

Dl8i e ..., 1a publicación de edictos para 
,..ener matrt;monio civil, a José A.rturo -y_,. Mlcaela Urblna, veciDoo 
lo lloJl ~ Sula. Cortés, previo entero de 
(L 10.001 diez lemplra.o, en la oftclna que 
.,¡ -.r10 de Hacienda y Crédito Públi· 

61 t~e~~gne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lOS vespa. 
.tJ101 de Gobernación y Justicia, 

Rkanlo Z1llllp A. 

Acuerdo W 1158 

TtpCtgalpa, D. C., 13 de diciembre rl~ 

1111. 

a Presldente Constitucional de la RepQ~ -- ACt:ERDA: 

Dllpenar l& publicación de edictos para 
.-atraer matrimonio civil, a F. Karión Ca~ 
t1uns y EleD8. Padllla, vecinos de Teguclgal. 
,.. D. C., previo entero de (L 10.00) diez 
laDplru, en la oficina que el Minlaterio de 
Ha<1enda y Crédito Público designe.-Co~ 
IDlnlll¡.-. 

RAMON E. CRUZ 

El Se.cretarlo de Estado en los Despachoa 
• Cobemac:t.ón \' Justicia, 

Acuerdo N"' 1180 

~- D. C., 13 de diciembre de 
1lr1. 

1:1. P'relldeate Conatitucional de la R'· --- ACUERDA: 

IJiilpeMar l& publicación de edictos para 
--- abimonlo civil, a ca.rto. Javier 
Clolt6a Y IWn& :Mlriam Ponce, vecmo. de 
~ D. C., previo entero de .••• 
<L 10.00) diez lemplras, en la otleiDa que 
.. lllo!aterio de HB<:!enda y Crédito Públl· 
• ~-<:omuntquese. 

RAMON E- CRUZ 

a ~ario de F..!iitRdo ~n los Desp&eholl 
• &!>oruot6n y Justlcla, 

Bbnlo Z6Jdp A. 

Acuerdo Nv 1161 

Teguc1ga.lpa, D. C., 13 de diciembre de 
1971. 

El Preoldente Conatituctona.I de la Re
púbUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. para 
contraer matrimonio civil. a Kigue1 An
tonio Cerrato Oyuela y Reina Iabel Eo
pinoza Valladarez. ''ecinoe de Tegucigal
pa. D. C., previo entero de (L 10.00) diez 
lemplras, en la oficina que el llbdBter1o 
de Ha.clenda y O"l!dlto Púb!íco deodgne.
Com.unlquese . 

R.A.M:ON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despa_. 
"11CMI de Gobernación y .Juaticia, 

Rkrnl'do Zdalp. A. 

Acuerdo N" 1162 

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre de 
1971. 

El PresJdP.n"'"' ~onstltuclonal de la Repü
blica, 

ACUERDA: 

Diapenaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvU. a R.ataek Es
pinal Salinas y llb1am. Graciela Flores, 
veclnoo de Tegucigalpa. D. c., previo en
tero ~.e (L 10.00) diez lempiras, en la 
cficlna que el Kinlaterio de Hacieada y 
Crédito Público deeigne.-Comunlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eet:.a.d() en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Rlca:rdo Z6ntca A. 

Acuerdo N 9 1163 

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre de 
1971. 

El Presidente O:matituclonfll ~ la Re
pObUca. 

ACUERDA: 

Dtspensar la publicación de edictos para 
contraet matrimOnio civil, a Rafael An· 
tonlo Núllez y Nelly Yolanda z->to, ,.... 
clnoa de TegucigalpA, D. C., prnto entero 
dle:B lemplru, en la oficina queel JlbWJ
terio de Hacienda V Crédito Público de· 
Blgne.-Comunlq,.__ 

RAXON E. CRUZ 

El Secretario de Eotado en loo Dospa

ch<W de Gobemaclón y .Juatícla, 

R'Mr'o Z6alp A. 

Acuorde N" 116! 

Tegucigalpa. D. c., 13 de dldombre de 

1971. 

El P» IIÑ"te Cbnatltuclonal de la R.epü.

bllea. 
ACUERDA: 

~la pub_......, de....,..,. poua 
contraer matrtmonio dvil. a SerYaDdo Cruz 

Garcia e I:-ma. Yolanda Sá.nchez Mart1nez, 

•·ecJnos d• Tegucigalpa. D. C., pre-rio ea
tero de 1 L 10.00) diez lemplru, en la 
oficina que el Kinisterio de u • .......,a y 
Credito P..iblico des!gne.--ComlJJliqtu!8e. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Despa
daos d<9 Gobernación y Justicia, 

A.cuen1o N• 1165 

Tegucigalpa. D. C.. 13 de diciembre de 
1971. 

El Preoldente ConatltucloM 1 de !a fte.. 
p6blic&, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio clvU, a Rleardo Bn~ 
rique Karichal Matuty )' Bertha Lidia 
VlllamU F., vecinos de Tegucigalpa.. D. C .• 
previo entero de ( L 10.00) diez lemplru, 
en la oficina que el MlnJaterio de lla.denda 
;.· Crédito Público designe.--Com.untquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 108 DMpa· 
chos de Gobe maclón y Justicia, 

----A. 

Acuerdo N~ 1166 

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública. 

ACUERDA: 

Diapell&lr la publicadón de edtctoe para 
contraer matrimonio civil, a Jo.§ Rafael 
cano y Noeml Esmeralda Andrade, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de •• 
r L 10.00) diez lempiras, en la otlcina que 
el Minlaterto de Hacienda v Crédito Pú:bli· 

n :Ies:igne-.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Dupa
che:. de Gobemadón y .Juatleta. 

Tegucigalpa. D. C., U de -- de 
1tT1. 

El Preoldente COnatltuctonat <la la ....,._ 
bll<a. 

ACUERDA: 

~ la. onh11~~i.ón. de edletoe JMU"& 
contraer matrimonio civil, a Ce.rlc:.- Arturo 
Era.zo V Reitut A"to.,l~ R.amn8 veemo. de 

Tegueic1tt.,.._ O. C.. pre1r"io enCero de ... 
'L ld.OO 1 diez lernpiras. en la Oftetna que 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 8 DE MARZo DE a!2 

el Miniaterio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N"' 1168 

Tegucigalpa, D. c., 14: de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep!t
pübllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
cotraer matrimonio civil, a Annando Al
fredo Osotio y Reina Maria Flores B., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lemptras, en la Ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Públtco designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 1011 Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N"' 11G9 

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pübllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Homero Moi
sés Rivera R. y Olmeda Rivera Ramirez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de ( L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cl-é
dito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 

chos de Gobernación y Justicia, 

R'mrlo Z4nlp A.. 

Acuerdo N" 1170 

Tegucigalpa, D. C., 14: de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bliea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón A. 
Fletes y Norma lsolina Andrade Ochl:m, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de ( L 10.00) diez Iempiras, en la Oti
c-ma que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

m -to Zdldp A.. 

Acuerdo N° 1171 

Tegucigalpa. D. C., 14 de diciembre de 
1971. 

El PresidentA! Constitucional de la Repü
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alejandro 
Mendoza Garay y Dina Alba Tovar Paz, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público desjg:ne.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

ellOS de Gobernación y Justicia, 
El Secretario de Estado en los Despa-

Rlcardo Z6blga A. 

Acuerdo W 1172 

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de le Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Dagoberto 
Mejta Pineda y Gloria Isabel Chá.vez Ga.r
cia, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lemptras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos &e Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z1Ílllga A. 

Acuerdo N° 1173 

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep11· 
blica, 

ACT:TERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Lols Fernan
do Lezama y Claudia Isabel Buck I., ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público destgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N' 1174 

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre de 
1971. 

El PresidentA! Constitucional de la Repü
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edletoa para 
contraer matrimonio civil, a Jaime Jl"ran-

Nota de la Administrad¡ 
Loa originales que lt 

Vlen para public:arae ea ~ 
GACETA, deben l!llar •?•• 111~~......., por un solo frente y 111 .,. 
ble fuere a máquina,' Plll 

LA DIRECCION 

cisco Satont·Tris y Rita Obando v......_ 
vecinos de Tegucigalpa D e ---. 

.. ··- .. tero de (L 10.00) diez lemlriru., 
cina que el Ministerio de ~ la tlo. 
dJto Público designe.--comUllfqueae_ '1 0... 

RAHON E. CR1J1 
El Secretario de Estado en lol 'l"'r..... 

chos de Gobernación y Just1c1a.. -,.,... 

Acuerdo N° ll75 

Tegucigalpa, D. C., U ele ~ it 
1971. 

El PresidentA! Constitucional de lo» 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a JGM )'m. 

cisco Euceda y Alba Luz Pl:aeda, _.. 
ele San Pedro Sula, previo entero de •.•• 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficlDa. éf1t 
el Ministerio de Hacienda y Crédito P6111-
co designe.-ComunJquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Delpl-
chos de Gobernación y Juatteta, 

Acuerdo N° 1176 

Tegucigalpa, D. C., 14 de dlclembol • 
1971. 

El Presidente Constitucional de la ...... 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edletCII Jlll8 
contraer matrimonio civil, a S8nt:GI ..,.. 
risto Munguía y Edina del Ca.rmell lAto 
vecinos de San Pedro Sula, Cortél. prlllt 
entero de (L 10.00) diez leDÍpiral. • • 
oficina que el Ministerio de ~ f 
Crédito Público designe.--Com~ 

RAllON l!l. Ql1ll . 

El Secretario de Estado en 1ol J)llilll'" 

chos de Gobernación y Juaticla. _ ........ 
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